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PROCESO IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE KEILYS JOHANA MERIÑO GONZALEZ 

DEMANDADOS YISEL ESCUDERO Y ADRIAN ARTURO SILVA 
GONZALEZ 

ASUNTO ADMISIÓN DEMANDA. 

RAD:     44-001-31-10-001- 2023-00309-00 

 
Estudiada la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, presentada por medio de apoderado 
judicial, por el señor KEILYS JOHANA MERIÑO GONZALEZ, contra YISEL ESCUDERO Y ADRIAN 
ARTURO SILVA GONZALEZ, el despacho la declara ADMISIBLE, por cumplir con los requisitos de 
ley, concretamente el consagrado en el artículo 82 y ss del C.G.P. ley 2213 de 2022 por lo tanto, el 
Juzgado de Familia Oral de Riohacha La Guajira, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda de Impugnación De Paternidad, promovida por la señora 

KEILYS JOHANA MERIÑO GONZALEZ, contra YISEL ESCUDERO Y ADRIAN ARTURO SILVA 

GONZALEZ. 

 
SEGUNDO:  VINCULESE, a los señores HILDA ROSA GONZALEZ GONZALEZ y JOSE MANUEL 

MERIÑO SOLANO, como litisconsorte necesario dentro del presente proceso.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE del auto Admisorio de la demanda a las señoras HILDA ROSA 

GONZALEZ GONZALEZ y JOSE MANUEL MERIÑO SOLANO, conforme lo señala el artículo 291 

del Código General del Proceso y ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: TRAMÍTESE la demanda de Impugnación De Paternidad en la forma estipulada en el 

artículo 369 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: EMPLÁCESE por medio de edicto a los señores YISEL ESCUDERO Y ADRIAN ARTURO 

SILVA GONZALEZ, conforme las disposiciones en la Ley 2213 de 2022, para que ejerza su derecho 

a la defensa. 

 
SEXTO: DECRETASE la práctica de la prueba pericial de ADN, a los señores KEILYS JOHANA 
MERIÑO GONZALEZ (hija), señora HILDA ROSA GONZALEZ GONZALEZ (madre), JOSE 
MANUEL MERIÑO SOLANO (padre), para establecer la paternidad para el efecto se ordenará 
oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal de la ciudad de Riohacha, indicando la fecha y hora 
de la práctica del examen de genética, una vez sea vinculada al proceso la parte demandada. A fin 

de que por su intermedio se realice la peritación ordenada, tal como lo dispone el artículo 386 
numeral 2 del Código General del Proceso. 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA, al Dr. JOTAMARIO CATAÑO SUAREZ, para 
actuar en el presente proceso como apoderado judicial señora KEILYS JOHANA MERIÑO GONZALEZ, 
en los términos y efectos del poder a él conferido. 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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